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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN LA CAPITAL

Pot liR . • • • • 2*00 pdôâtAs
Por tres ..... 5*50 »
Por seis meses.............................10’50 >
Por nn *ño................................. 20'50 »

FUERA DE LA CAPITAL Boletin
Por un mea.. . 
Por tras meses 
Fot ssU meses. 
Por BB sitos. .

, 2*50 pesetas
. 7*00 >
. 12'60 >
. 24 00 »

Oficial
NámMTM sneltoc, 0*25 pénelas cada uno.
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ejE PUBLICA LO» MARTES. JUEVES Y SÁBADOS

FRA»QU£O CO«5CERTAOC

PRECIOS DE INSERCIÓN

Lo8 edictos y anuncios oficiales y par- 
tiejiiares pus sean de pago, satisfarán crsQO 
céntimos de peseta por páíabra, ÿ los * 
anuncios judiciales, a rarón de trbs cén
timos de pesióla también por palabra 
iepieedo le • interesados acraditai «atea 
ip la piibliç/<eión por tond is c« rresj 
póBdlente c .fía de pago, heL-sX 
eho 3U t’up iJTC «n i» DepóeiSftr á -dv 
iondos proviiíciaiea. «n «s-; ítU 

•pjn larerí irán.
ADVERTENCIA

No se admitirá»,, para las insqreloues 
oomnnioaciones que no vengan registradás 
dpi Gobipnio de provincia.

'8« «laortbe en 1» DftBUdnrH
SI pH» á* i'CHcripcloE «s »d8iant»iiüi por lo t*n’o sólo «« RWndofAn i»a en» 

pripcicaas or.« vscgs Asorapsísásts s» traporta,d(blondo hácirlbloe dofaor* 
>’eú i-'-i'.' '.r-í'í’c d» dsl ípsoro,. QDp Ppst^l o Ij* V*.

brn.

HBIMICIA 8H. ffW&W» M WIUSTm

PARTE OFICIAL
ADMIHISTRACION CENTRAL

Su Majestad el Rey Do» 
Alfonso Xllh (q. D. g.)*, Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes V demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 10 de abril)

809
Mimsíerio de Fomento

ADMINISTRACION PROVINCIAL

GQBISRUO CIYIlft

{Conclusión}
Art. 37. Todas las multas re- * 

caudadas con sujeción a lo dis- j 
puesto en los artículos 35 y 34, se
rán entregadas al Juez municipal. 
Este habrá (ie llevar un libro de 
contabilidad en el que se asienten 

, las multas percibidas y la inver- 
pióp de los fondos obtenidos. I

Art. 38. Del importe de las I 
mi itas i;e.cauda.das durante el año 
se satisfarán, en primer término, 
los gastos de matedal que la Jun. 
ta precise; si cpmplida esta obli-
gacióD quedara remanente, se en-

ANUNCIO

880
Recibidas definitivamente las 

obras de acopios y su empleo para 
conservación del firme de los kiló
metros 1 al 6 de la carretera de 
Ofíígoaa a Villanueva ejecutadas 
por el contratista don Sebastián 
Muro y a fin de que pueda retirar 
la fianza constituida para respon
der de la contrata a tenor de lo pre
venido en la Real orden de 3 de 
agosto de 1910, modificando el 
articulo 65 del pliego de condicio
nes generales para la contratación 
de las obras públicas, orcU’no a 
los Alcaldes de Ortigosa y Villa- 
nueva, en cuyos términos munici
pales se ejecutaron las obras, que 
remitan a la Jefatura de Obras Pú
blicas de esta provincia, las recla
maciones que les hayan sido pre
sentadas o las que les presenten 
contra el ciíeido Contrqiista, en el 
improrrogable plazo de treinta 
días, a contar desde la inserción, 
de este anuncio en el <Bolclín Ofi
cial», a cuya terminación, de no 
set enviadas, se entenderá que no 
existe reclamación alguna.

Logroño 9 de Abril de 1928.
El Gobernador, 

Juan Fabiani y Diaz de Cabria

. dei Comorció. —LfO^roñó.

zón» del secretario serán entrega- } van de comprobacijSn a las sum^s 
j 11 ripnti- í Obtenidas de las mismas y consig-dos al Juez municipal como depo i .
sitarlo; éste, previa la presentación
de los correspondientes recibos, j agrícolas remitirán
abonará el importe oc los mismos. secciones Agronómicas, una 
Por cada recibo cuyo importe haya ^sjé últimada la recolen
de satisfacer el depositario, habra de eada producto, la clasifica- 
de extenderse un libremiento.

Art. 43. El Gobernador civil
podrá intervenir la contabilidad de

j ción de la cosecha, siendo los tér- 
í minos de aquélla los de mala, me-

mediana, regular, buena y muy
las Juntas, y el Ingeniero Jefe de | buena; esta clasificación se hará 
Seccióq Agronómica podrá solici- | p^gog o lugares, y para el con- 

J _ Ï ..1a ... M ■ a 4 «-a. 21 Zf f 10 I JH 1 n s .. a 1 1 iZ

tregaráal secretario una cantidad, | 
en concepto de gratificación por ’

íar de dicha autoridad que la inter-
vención se realice en las Juntas 
que estime oportuno-

Art. 44. De les hojas declara
torias entregadas a la Junta, y una 
vez que sean revisadas y aproba
das por ésta, deducirá el secreta
rio de la misma la suma de las su
perficies sembradas o plantadas 
de cada especie vegetal, con sepa-

jiinto general del término munici

. ración del secano y del regadío, 
, T A ? de las destinadas a barbecho, desus servicios ©n la Junta, que, en í

ningún caso, podrá exceder de I 
250 pesetas en los términos ocuni- | 
cipales ep que se recojan al año | 
un número de hojas declaratorias I 
inferior a 1.000; de 500 en aque- í 
líos en que dicho número no ex
ceda de 2.000, y de 750 en las que 
rebase dieha.cjfra.

Art. 39. Del sobrante del im
porte de las multas, si le hubiere, 
percibirá el presidente y cada uno 
de les vocales 15.y 10 pesetas, res
pectivamente, por cada sesión a 
que asistan, en concepto de dietas 
no podiendo en ningún caso per
cibir rpás de treinta dietas de asis
tencia en el año, aunque exceda a 
este número el de sesiones.

Art, 40. Si cubiertas las ante
riores atenciones aun quedaran 
fondos sobrantes, se destinarán 
previo acuerdo de la Junta, a pre
mios a los obreros agrícolas y a 
subvenciones a las Asociaciones ¡ 
agrarias o ganaderas locales, o a 
las provinciales, caso dp no existir 
aquéllas.

Art. 41. El secretario llevará 
up libro de actas de las sesiones 
que la Junta celebre y otro en el 
que consten las multas impuestas, 
las recfiucjadas y la inversión dada 
a Jos fondos.,

Art- 42, La ordenación de pa
gos corresponderá al presidente de 
la Junta, a cuyo efecto expedirá li- 
branniiento qtip, cpp el «Jomé ra-

pal, expresando la superficie apro
ximada que la próduebión recolec
tada ocupaba en cada pago o lu
gar.

Art. 48. El Ingeniero Jefq de 
la Sección Agronómica podrá so
licitar de las Juntas clasificaciones 
anticipadas de la cosecha probá^ 
ble.

Art. 49. Las Secciones Agronó
micas, teniendo en cuenta las ca
lificaciones y resúmenes de super
ficies remitidas por las Juntas, los 
accidentes meteorológicos y pato
lógicos acaecidos durante el ciclo 
vegetativo de la planta o aprove
chamiento de que se trate, la for
ma de cultivar en cada zona de la 
provincia y la propia observación 
estimarán la producción media por 
hectárea y la total que correspon
da a cada término municipal.

Art. 50. Los Presidentes de las 
Juntas locales habrán de poner 
en conocimiento de la Sección 
Agronómica, los días 1 y 16 de ça- 
da mes, los accidentes meteoroló
gicos acaecidos en el término mu
nicipal y que hayan producido da- 

t fio en ios campos.
1 Art. 56. Siempre que ql per- 
I sonal facultativo agronómico visi- 

taq que se les hayan impuesto. | te un término municipal y lo pre- 
Art. 45- Semanalraente, a par- | cise, la Junta local facilitará uu 

tlr de la fecha de remisión de los | práctico, que acompafiará a ^quél. 
mencionados impresos de resu- । en los reconocimientos que estimo

las explotadas por cada clqse de 
aprtivechamiento, del número de 
árboles y arbustos frutales disemi
nados, del número y clase de má
quinas y motores agrícolas, de la 
cantidad de abonos minerales em
pleados, del número de cabezas de 
ganado,aves y colmenas y de los 
producios obtenidos del ganado y 
de las industrias zoógenas, ano
tando estas sumas en los impresos 
que a tal efecto proporcionará a 
las Juntas la Sección Agronómica 
provinciai. Dichos impresos se
rán enviados a las Secciones a 
los veinte días de terminados los 
plazos de entrega de las hojas de
claratorias, expresando en las mis
mas el número de declaraníes y el 
de los que aún no hubieran presen
tado las hojas, a pesar de las mul-

men, el alcalde de cada Junta co- i oportunos.
municará a la Sección lap sumas a | Art. 61. Todas las Asociaciones

■; -■ Î “2" seSATItC
terior, deducidas de las hojas de | ¿iqi Estado quedan ój>li-
claratorias que se hubieran entre- | gadas a prestar a las Juntas loca- 
gado durante dicho plazo. ¡ les de informaciones agrícolas el 

Art. 46. Las hojas declarato- I concurso que éstas soliciten. 
All. «tu. ■ - j I • ! Dado en Sevilla a veintinueve

rias, en uuíón 4© Tina copia del im- | j^bril de mil novecientos vein- 
preso rqsumen remitido a. la Seo- | Hgiete.
ción Agronómica, serán ^rohiva- | ALFONSO
dos por ql Secretario de la Junta ¿ jgi Ministro de Fomento, 

’ a fin de que en tpdo momento sir- Rafael Beujumea y Burin
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628 
Alecciones para Com
promisarios. Año 1928

SOTO EN CAMEROS
Lista electoral formada por el 

Ayuntamiento en cumplimiento del 
articulo 25 de la ley de ocho de Febre
ro de 1877 Comprensiva de seis indi 
vidúos y de un número cuádruple de 
vecinos cabezas de familia con casa 
abierta mayores de edad y que por 
pagar las mayores cuotas de contribu 
dones directas tienen con aqíiellos de 
recho al sufragio para compronAsa 
rios en las elecciones para Senadores 
y cuya lista se remite al Fxcelentisi
mo Sr, Crobernador para su inserción í 
en ei «Potéiin Oficiala a los efectos I 
del Articulo 29 de rejerida ley contra | 
la que durante su exposición no se ha | 
formulado reclamación algnna. I

1
2
3
4 . 

cantos

COFCFJALES
Pon Tomás Pominguez Sáenz 
Pon Clemente Espinosa Paulin 
Pon Casto Aragón Pérez
Pon Partolomé Segura Valde-

Vacante5 »
6 Pon Manuel Fernandez 

guiano 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23

nez 
24 

C0NTB2P ü YEN TES 
Pon Cándido Martinez Penito 
Pon Santiago Caro Lázaro 
Pon Julio Romero Sáenz 
Pon Lorenzo Lázaro Sáenz 
Pon Pedro Campo Garda 
Pon Victor Sa7ita Laguna 
Pon Román Vallejo Tejada 
Pon Pomingo Gayo Medrano 
Pon Penito Garruio Fernandez
Pon duan Vallejo Terroba 
Pon Fermín Caserna Piez 
Pon Manuel Elias Herrera 
Pon Manuel Sáenz Lázaro 
Pon f^ir.tor Laguna Piez 
Pon Santiago Casero Sáenz 
Pon Isaac Martínez Sáenz 
Pon Eugenio Piez Pascual 
Pon Manuel Vallejo Sáenz 
Pon Valentin Rio Fio 
Pon Epifanio Fe Sáenz ] 
PoH Julián Garrido Gonzalez í 
Pon Indalecio Planeo Santa 1 
Pon Julián Canterana Marti- j

Don Jfariano Apellanie Perez
Soto en Cameros 29 de febrero 1928 

El Alcalde
Tomás Pominguez

El Secretario 
Tulio Pâmer o

843
AGUILAR DEL RIO ALHAMA

Don Gregorio Sáenz Izquierdo, 
Presidente de ¡a Junta Geuerai 
del Repartimiento de esté mu-

Hago saber: Que terminado por 
esta junta el Repartimiento Gene- 
ra;Lde utilidades de esta localidad 
fotmado para el año actual con 
arregló a los preceptos del Es
tatuto municipal, estará el mismo 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
el término de quince días hábiles 
a los efectos* de reclamaciones i

Durante el plazo de exposición 
y l<>s tres días depués, se admi
tirán pt í la Junta de reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en el Repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun- 
darfe en hechos conconcretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pr uebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado y 
presentarse en dicha Secretaría.

Aguilar del Río Alhama, a 30 
de Marzo de 1928.
El í residente de la Junta general 
dei Repartimiento

Gregorio Sáenz

An

j 857
HORAfOS PEMONCALVILlO

Pebiendo procederse, durante el co
mente mes a la formación del apén
dice al amiHaramiento de fincas rús
ticas y urianas de este término muni
cipal, todos los que hayan sufrido 
alteración en dichas riquezas presen
tarán, hasta el 20 del actual, las re 
¿aciones de alta y baja por separado 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
acompañando a las mismas la carta 
de pago del impuesto de derechos rea
les, pasado dicho plazo no serán ad
mitidas.

Hornos ' de Micalvillo 3 de abril 
de 1928

Durante el plazo de exposición y 
los tres días despues, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones que 
se produzcan por las personas o 
entidades, comprendidas en el re
partimiento.

Toda reclamación habrá de fun“ 
darse en hechos concreíos, preci
sos y determinados y coníeijcr las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado y presentar
se en esciifo.

Entrena a 21 de maizo de 1928.
El Presidente 

Regelio Medrano

832 
TORMANTOS

Confeccionado por este Ayunta- 
micnto el Padrón de Cédulas per
sonales del año actual, queda ex
puesto al público por término de 
quince días en la Secretaría del 
mismo, a fin de que pueda ser exa
minado por los contribuyentes en 
él comprendidos; y presentar las 
reclamaciones que consideren jus
tas.

Tormentos 1.® de Abril de 1928.
El Alcalde, 

Isidro Ayala

883

i

I

JÉl Alcalde
Ecequiel Pascual

758 
PRADEJÓN

! Formado el Repartimienío Gene- 
! ral de Utibdades para cubrir las 
I atenciones del presupuesto munici

pal del presente año de 1928, se 
Î encuentra expuesto al público en 
I la Secretaría de este Ayuntamiento

por espacio de 15 días a los efec 
tos de su examen, durante cuyo 
plazo y el de tres días despues po
dran presentarse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes por los 
que en él se consideren agraviados ' 
aní?. esta Presidencia, exigiéndose 
para ser admitidas, la condición de 
presentarlas por escrito debida
mente fundamentado y reintegrado 
con el timbre correspondiente.

Pradejón, a 24 de marzo de 1928.
El Presidente de la Junta del Re

parto
Mario Cedrón

i

738
ENTRENA

Don Rogelio Medrano Padilla, Pre
sidente de la junta general de Re- 
póríós de esta villa.
Hago saber: Que terminado por 

esta junta el reparíimierito de esta 
localidad formado con arreglo a 
los preceptos dé tribulación del 
Real Decreto Ley de 11 de septiem 
bre de 1928 estará el mismo de ma
nifiesto al publicó en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el térmi
no de quince días hábiles, a los 
efectos dispuestos en el articulo 96* 
dei indicado Real Decreto/

ABADOS t
Debiéndose formar el apéndice ■ 

de amilláramiento para el reparti- ; 
miento de la Contribución delaño 
1929, todos los que hayan sufrido í 
alteración en su riqueza rústica y 
urbana, presentarán en la Secre
taría Municipal en el plazo de 
quince días las relaciones de al- ; 
tas y bajas, debidamente reinte ; 
gradas y cartas de pago de haber 
satisfecho los Derechos Reales, 
pues sin estos requisitos no serán 
atendidas.

Abalos a 8 de abril de 
1928.

El Alcalde
Bernardo González

737 
VENTOSA

Formado el padrón de cédulas 
personales para el el ejercicio ac
tuar queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días a los 
efectos de examen y reclamacio
nes pertinentes.

2.®
Debiendo procederse a la confec

ción de los apéndices al amiliara- 
miento que han tie servir de base 
para la formación de los repartos 
para el año 1929, ios propietariós 
tanto vecinos como forasteros que 
hayan sufrido alteración en las ri
quezas rústica-pecuaria y edificios 
y solares, presentarán en el plazo 
de 15 días las altas y bajas debida
mente reintegradas acompañadas 
de los documentos qué acrediten 
haber satisfecho ios derechos rea
les.

A los éfecíos preparativos para 

efectuar los deslindes de todas las 
fincas rústicas enclavadas en este 
término municipal por la Junta peri
cial primero, y la Brigada Topográ
fica Catastral en su día proceda a 
la medición de las parcelas, se re
quiere a todo propietario que tenga 
fincas rusticas en este termino mu
nicipal procedan durante el mes de 
abril próximo a mojonar los hitos 
con caí, y los que tengan disconfor
midad en los mojones lo comuni
carán a esta alcaldía a fin de resol
verlas, debiendo prevenir que el 
que falte a la orden,serán multados 
con el máximun que la Ley me au
toriza sin perjuicio de exigir las 
responsabilidades que se hagan 
acreedores.

4.®
Instruido expediente de prófugo 

al mozo Albino Ceniceros Rojo, 
del Remplazo del afio actual hijo 
de Fructuoso y de Dionisia, se le 
cita por medio oel presente a los 
efectos que comparezca por si o 
por medio de persona quien lo re
presente ente la Junta de Clasifica 
ción y Revisión el dia 10 del pró
ximo mes de abril y hora de 9 de 
su mañana al fallo de dicha Junta 
local sita en él Cuartel de Infante
ría Cantabria.

Ver tosa a 22 de Mai zo de 1928.
El Alcalde, 

Jesús García
El Secretario, 

Félix Pérez

882 
ARENZaNA DE ARRIBA

Debiendo precederse a la for- 
mácíón del apéndice al amlHara- 
miento que ha de servir para la de 
los repartimit'otOfi de la contribu
ción Territorial rústica y edificios 
y Sola res para el año de 1929 todos 
los contribuyentes que hayan su
frido aitera.'ión en sus riquezas 
presentarán las solicitudes de al
ta y baja debidamente reintegra-

.y scornpañaado los documen
tos acreditativos de haber satisfe
cho los derechos a la Hacienda, 
en la secretaría del ayuntamiento 
durante el plazo de 15 días, pa
sados que sean no serán admiti
dos.

Arenzana de Arriba 8 de abril 
de 1928,

El Alcade, 
Jacinto González

831 
LAGUNA DE CAMEROS

Debieníjo procederse a la for
mación del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base 
para la formación de ios reparti
mientos deja contribución terri
torial, riqueza' rústica y edificios 
y solares para el próximo año de 
1929, todos ios contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en sus ri
quezas, presentarán las solicitudes 
de alta y baja debidamente reinte
gradas y acompañadas de los do- 
cumentos justificativos de haber
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satisfecho los derechos reales cu 
yo periodo de tiempo será hasta 
el 15, del. actúa’.

Laguna de Cameros 1.® de Abril 
de 1928.

El Alcalde, 
Manuel ( illero

822 
HERVÍAS

Con el fin de proceder a la for
mación del apéndice al amillatA* 
miento de la riqueza rústica, pecua
ria y urbana que ha de servir de 
base para 1« fornieción de los re
partimientos de la contribución por 
expresados conceptos en el próxi
mo afío de 1929 se hace preciso 
que todos los confribuyeníes que 
hayan sufrido elíercción en su ri
queza presenten en la Secretarla 
de este Ayuntamiento por termino 
de quince días declaración de siís 
fincas con su cabida y linderos do
cumento que acredite la traslación 
y pago de Derecl os Reales a la 
Hacienda y debidamente reinte
gradas.

Hervías 2 ce Abril de 1928. 
El Alcalde accidental, 

Regino Villaverde

850 
VILLARTA - QUINTANA
Debiendo procederse a la 

formación del apéndice al 
amillaramiento, que ha de 
servir de base para la for
mación de los repartimien
tos de la contribución terri
torial, riqueza, rústica, pe
cuaria y edificios y solares : 
para el año próximo de 1929, j 
todos los contribuyentes que j 
hayan sufrido, alteraciones 
en sus riquezas, presentarán 
las solicitudes de alta y baja 
debidamente reintegradas y 
con los documentos justifi
cativos de haber pagado los 
derechos reales, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, 
hasta el día veinte del pre
sente mes de abril en las ho
ras de oficina, pues pasado 
dicho plazo, no serán admi
tidos.

Villarta-Quintana, a 2 de 
abril de 1928.

El Alcalde, 
Gaspar Murillo.

830 
BERGASA

Don Gregorio Sáínz Eguizábal, 
alcalde presidente del Ayunta
miento de Bergasa.
Hago saber: Que debiéndose 

proceder a la confección de loa ' 
apéndices al amillaramiento por 
los conceptos de rústica, urbana y 
pecuaria, que han de servir de 
base a los repartimientos de con
tribución para el ejercicio de 1929 
todos los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en su rique
za inmueble, deberán presentar 
en esta Secretaría municipal y en * 

el plazo de quince días a contar 
desde esta fecha, las solicitudes 
de alta y baja debidamente reinte
gradas en unión de los documen
tos justificativos de haber satisfe
cho el impuesto de Derechos rea
les, sin cuyo requisito y finido di
cho plazo no serán atendidas las 
que se presenten.

Bergasa, l.= de abril de 1928.
El Alcalde, 

Gregorio Sáinz

847 . 
SANTO DOMINGO DE LA CAL- ' 

ZADA i

Acordada por el Aynntamier- = 
to pleno dé mi presidencia la per- ’ 
muta de un terreno del Ayuída- 
miento sito es Beato Hermcsilla, í 
}Ct otio terreno colindante con j 
él propiedad del vecino don Ho- ; 
norato Vargas Gil, se expone al 
público por diez dias durante cu- I 
yo plazo y otros diez días más se i 
admitirán en esta Alcaidía las j 
oportunas reclamaciones, tanto i 
sobre el acuerdo como sobre ?’ 
su deslinde. Lo que se expone | 
al público a los efectos del 
artículo 220 del estatuto munici | 
pal vigente y Real Decreto de 25 j 
de s» ptiembre de 1924. ¡ 

Santo Domingo de la Cazadá a 
4 de abril de 1928.

El alcalde, I 
Julián Poves j

■I ■■ I —.

AZOFRA 860 j
Debiendo procederse a la con- j 

fección del apéndice al amillara- j 
miento que ha de servir de base I 
para la formación ne los Reparti- j 
mientos de la Contribución territo | 
rial, riqueza rústica y edificios y j 
solares para el aflo de 1929, todos j 
los contribuyentes que hayan su- I 
frido alteraciones en sus riquezas | 
presentarán las solicitudes deal- ! 
ta y baj«, debidamente reintegra- I 
das y con los documentos justifi- | 
cativos de haber satisfecho lo» de | 
rechos reales en la secretaría de ¡ 
este Ayuntamiento a horas hábiles 8 
y durante el plazo de quince días j 
a contar desde la publicación de 
este anuncio en el <Boletín Ofl- ¡ 
cial», pasado dicho plazo no serán j 
admitidas. |

Azofra, 2 de Abril de 1928 I 
El Alcalde, j 

Lucio Martínez ;

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de Fomento
DIRECCIÓN GENERAL DE 

OBRAS PÚBLICAS
AGUAS

Exemo. Sr.. Examinado el ex
pediente instruido en virtud de la 
petición formulada por el Ayunta
miento de Viniegra de Abajo para 
obtener la concesión de subven
ción parp el abastecimiento de la 
población:

Resultando que se formuló la pe-

tición en la. forma prevenida en las 
disposiciones vigentes, acoinpa- 
fíando lo? documentos prescritos 
para solicitar la subvención para el 
abastecimiento:

Resultando que los documentos 
presentados fueron remitidos al 
Gobernador civil para la confron
tación del proyecto por la Divi
sión Hidráulica, información públi
ca y dictamen de la Junta provin
cial de Sanidad local.

Resultando que llevada a cabo
la confrontación del proyecto, el 
Ingeniero encargado informa favo
rablemente la conces ón de la sub
vención, determinando el presu
puesto de la? ( bras subvencióna
les y proponiendo las condiciones 
que procede imponer, con lo que 
se muestra conforme el Ingeniero 
Jeh:

Resultando que abierta la infor
mación pública rcglemeníaria, no 
se ha presentado ninguna recla
mación.

Resultando que la Junta provin
cial de Sanidad local informa favo
rablemente la concesión y en el 
mismo sentido emite el suyo el Go
bernador civil:

Considerando que en la tramita
ción del expediente se han cumpli
do las disposiciones vigentes y 
son favorables a la concesión los 
informes emitidos;

Considerando que están justifi
cadas las tarifas propuestas, en las 
que debe suprimirse el mínimo de 
percepción:

Considerando que el séfior Inter
ventor Delegado del Tribunal Su
premo de la Haciehda pública en 
el Ministerio de Fomento informa 
favorablemente al otorgamiento úe 
la subvención.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.® ' Que se acceda a lo solicita
do por el Ayunramiento de Vinie- 
gra de Abajo, con sujeción a las 
condiciones seguientes:

1.^ Se autoriza al Ayuntamien
to de Viniegra de Abajo para apro
vechar 25 decilitros por segundo, 
derivados del manantial denomina
do Fuente Alburueco, en la margen 
Izquierda del río Frío, en su térmi
no municipal, con destino al abas
tecimiento de la población con 
arreglo al proyecto presentado, 
suscrito en San Sebastián en 18 
de Septiembre de 1926 por el Inge
niero de Caminos don Gumersin
do Bireben, en cuanto no se modi- 

I fique por las condiciones que si-
j guen.
I 2.^ Esta concesión se otorga a 

perpetuidad, dejando a salvo los 
derechos de propiedad y sin per
juicio de tercero, quedando sujeta 
a todos los preceptos y gozando 
de todos los beneficios de las vi
gentes leyes de Aguas y general 
de Obras públicas.

j 3.® Las obras se empezarán en 
I el plazo de tres meses, a partir de 
I la fecha de publicación en la Ga

ceta de Madrid de esta ooucesióu

j y deberán quedar terminadas en 
I otro de do.s años, contados a par

tir de la misma fecha.
i 4.® Queda sujeta esta conce

sión a las disposiciones vigentes 
i’ sobre protección a la industria 

nacional, contrato y accidentes del 
trabajo y demás de carácter so- 

I cial.
i 5.® Se ejecutarán Ins bras ba- 
Ijo la inspección y vigilancia de la 

División Hidráulica del Ebro, a la 
que deberá dar cuenta el Ayunta- 

I miento de la fecha en que se dé 
I principio a los trabajos,ysiendo de 
i su cuenta los gastos que esta ins

pección origine. Una vez termi- 
j nadas, y previo aviso dei Ayunta

miento, se procederá al reconoci
miento de las obras, levantándose 
acta en la que conste el cumpli
miento de las condiciones impues
tas, y expresamente se consignen 

í en ella los nombres de los produc- 
I tores españoles que hayan sumi- 
1 nistrado las máquinas y materia- 
j les empleados, sin que pueda có- 
. menzar la explotación antes de 
’ aprobar el acta la Dirección ge- 
1 neral de Obras públicas.
I 6.® La Administración se re

serva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes que sean 
necesarios para la conservación 
de carreteras en la forma que esti
me conveniente, pero sin perjudi
car las obras de la misma,

7.“ Será causa de caducidad de 
esta concesión el incumplimiento 
de las condiciones impuestas y 
las previstas en las disposiciones 
vigentes declarándose aquélla se
gún los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras pú
blicas.

8/ Se concede la ocupación de 
los terrenos de dominio público 
necesarios para las obras.

2.® Que se conceda con cargo 
al capítulo 22, artículo 4.®, con
cepto 3.® del vigente presupues
to del Ministerio de Fomento, la 
subvención de 20.969‘ll pesetas a 
que asciende el 50 por 100 del 
presupuesto de las obras subven- 
cionables, en la forma que deter
minan los artículos 6.® y 12 del 
Real decreto de 9 de junio de 
1925; y

3.® Que para el suministro del 
agua a domicilio se apruebe en 
concepto de máxima la tarifa de 
veinticinco céntimos (0‘25) por 
metro cúbico.

Y habiendo aceptado el conce
sionario las precedentes condicio
nes y remitida póliza de 120 pe
setas, de acuerdo con lo que dis
pone la Ley del Timbre, de Real 
orden comunicada lo participo a 
V. E. para su conocimiento, el del 
interesado, el de la División Hi
dráulica y demás efectos, con pu
blicación en el «Boletín Ofleiab 
de esa provincia.
Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 23 de Marzo de 1928.—El 
Direcíor general, Gelaberí.
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de Logroño.
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872 
TORRECILLA DE CAMEROS
Con el fin de proceder a la for

mación del apéndice al amülara- 
miento que ha de servir de base 
para la confección de los reparti
mientos de las contribuciones de 
rústica y urbana para 1929, los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presen
tarán ante esta Alcaldía durante 
el plazo de 15 días las relaciones 
de alta y baja reintegradas acom
pañadas de los documentos justi
ficativos de haber satisfecho los 
derechos reales sin cuyo requisi
tos no serán admitidas.

Torrecilla de Cameros, 6 de 
abril de 1928.

2

«

El alcalde, 
Emilio Moreno

862
AZOFRA

Confeccionado el padrón 
de Cédulas personales para 
el ejercicio actual, queda ex
puesto al público por espa
cio de 15 días en la Secreta
ría de este Ayuntamiento a 
los efectos de examen y re
clamación

Azofra 2 de abril de 1928.
El Alcalde 

Lucio Martínez

854 
TURRUNCUN

Durante el tiempo reglamenta
rio a contar desde la publicación 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia se hallen 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento los 
documentos que a continuación 
se expresan formados para el año 
actual, a fin de que puedan ser 
examinados por ¡os contribuyen
tes en ellos comprendidos y re
clamar de su agravio si se creen 
perjudicados. i

Padrón de Céduíalas persona- to con tinta negra
les.
Repartimiento de Utilidades.

Turruncún a 3 de abril dé 1928 
El Alcade,

Lázaro Jiroénez

855
BADARAN

Don Tomás Torrecilla Fernández 
Alcalde Constitucional de Ba- 
darán.
Hago saber: Que habiendo si

do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto extraordinario 
formado para el abastecimiento 
de aguas potables para el consu
mo público de la localidad queda 
expuesto al público dicho docu 
mento en la Secretaría municipal 
por término de quince días, a ñu 
de que si lo creen necesario pue
dan formularse reclamaciones por 
los habitantes del término ante la 
Delegación de Hacienda de la pro

vincia por cualquiera de las cau
sas indicadas en el artículo501 del 
Estatuto municipal.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos del último párrafo del 
artículo 5.° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924.
En Badrán a cuatro de abril de 
mil novecientos veintiocho.

El Alcalde, 
Tomás Torrecilla

5
845

LEDESMA
Debiendo procederse a la for

mación del apéndice al amillara
miento que ha de servir de base 
para la formación del repartimien
to de las contribuciones rústica y 
de edificios y solares para 1929, 
los coíitribuyentes que hayan su- ¡
frido alteración en sus riquezas 
presentarán las solicitudes de alta 
y baja debidamente reintegradas 
acompañadas de títulos legales 
que justifiquen su adquisición y 
carta de psgo de haber satisfecho 
ios derechos Reales a la Hacien
da en la Secretaría de este Ayun
tamiento hasta el oía 20 del actual 
sin cuyos requisitos y transcurri
do que sea dicho plazo no serán 
admitidas.

Ledesma, 6 de abril de 1928.
El alcalde, 

Teodoro Pérez

851 
ALBELDA DE IREGUA

Don Virgilio Ochagavía Trevijano 
Alcaide Constitucional de Al
belda de Iregua.
Hago saber: Que k hiendo da

do principio a los trabajos preli
minares para la confección del ca
tastro piicelario de las fincas rús
ticas emplazadas en este témiípo 
municipal, y al objeto de facilitar 
trabajo a la Junta Pericicial se ha
ce preciso que por parte dr; ios 
contribuyentes se coloque en el 
el centro do cada finca un papel 
ata.:o aun palo o áña, que escri- 

contenga los 
' nombres y apeHidos dei pro/aeta-

rio, así como señalar con piedr;<s 
visibles en donde ya no las haya 
los hitos o mojones para sus des
linde», y a ser posible, manchar 
estos con cal, así como tralar de 
que las líneas divisorias, resulten 
lo más rectas posible para como
didad de las hacen ios trabajos 
do deslinde y beneficio de los

í
1 
£

coíitribuyentes en general.
Lo que se hace público por me

dio del presente snuncio, para ge
neral conocimiento de los contri
buyentes vecinos y forasteros.

Albelda de Iregua 4 de abril de 
1928

?

Él Alcalde
Virgilio Ochagavía 

?

i
853

ALBELDA DE IREGUA
Debiendo de procederse a la for

mación del apéndice al amillara-

I

míenlo, por los conceptos de riisíí- 
ca pecuaria y nrbana, los contribu 
yentes que hayan sufrido alteración 
en sus riquezas, presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento hasta 
el día veinte del mea actual, ¡asal
tas y bajas, debidamente reintegra
das, y con los documentos que jus
tifiquen haber satisfecho el impues
to de Derechos Reales, pues pasa
do dicho plazo, no serán admiti
das.

Albelda de Iregua 5 de Abril de 
1928.

I
El Alcalde, 

Virgilio Ochagavía

4

856 
SAN MILLÁN DE LA COGOLLA

Debiendo procederse a la forma
ción de los apéndices al amillara
miento que ha de servir de base 
para los repartimientos de la con
tribución de este termino municipal 
para el año de 1929; todo contribu
yente que haya sufrido alteración 
en sus riquezas, deberán presentar 
relaciones de Altas y Bajas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
en el término de quince días acom
pañadas de los documentos que 
acrediten haber pagado los Dere
chos Reales a la Hacienda, y aque
llas debidamente reintegradas, sin 
cuyos requisitos no serán admiti
das .

San Millán de la Cogolla a 5 de 
Abril de 1928.

El Alcalde, 
P. Oz

Getmán Peña

624
LUEZAS

Don Dionisio Gil 1 Azaro, Secretario 
del Aguntamienio Constitucional 
de la Villa de Lnezas.
Certifico', Que la lista de electores 

a que hace referencia el articulo 25 de 
la leg de 8defeb:^^ero de 1877 para 
la elección de Compromisarios en este 
Municipio se compone de los Sres. 
Concejales g Contribugentes que se 
expresan:

SEÑORES DEL AYUNTA- 
MdENTO

1 Don Santos Soto Andérica Al
calde.

2 Don Hilario Lázaro Terroba 
Concejal.

3
4

ros
5
6 

talvo

Julián Valdemoros Sáenz id 
Don Benigno Lázaro Valdemo- 

id
Don Blas Terroba g Terroba id 
Don Gregorio Menohaca Mon- 

id
CONTRIBUYENTES

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11 

moros

Don Pedro Sdem Peinares
Don Automo Terroba Montalvo 
Don Sebastián Terroba Jjásaro 
Don Nicanor f^allejo Terroba 
Don PaFo Valdemoros Terroba 
Don Fduardo Terroba Sáem 
Eustasio Sáens Peinares 
Don Boque Dies Terroba 
Don Dionisio Gil Lázaro
Don Cip iano Herrero Sáenz 
Dou Inocente Lázaro Valde-

12
13
14
15
16

nez
17
18
19
20
21

Don Santiago Lázaro Pascúal 
Don Sebastián Merino Rueda 
Agustín Ruiz Santolaga
Don á ngel Sáenz Dominguez 
Don Saturnino Sáenz Marti-

Don Bufino iSáenz Terroba 
Don ’Bernabé Derroba Sáem 
Don Facundo Terroba Dies 
Don Hilario Terroba Dies 
Don Sixto Valdemoros Terro-

ba
22

7«
23

niceros

Don Dámaso Martines Calle-

Don Bernardo Lejárraga Ce •

Luezas 11 de marzo de 1928
El Alcalde

Santos Soto
Bl Secretario
Dionisio Gil

861 
LAGUNILLA DEL JUBERA

Debiéndose de proceder a 
la formación del apéndice al 
amillaramiento de la rique
za rústica pecuaria y Urba
na que ha de servir de base 
para la formación de los re
partimientos de la contribu
ción por los sxpresados con
ceptos en el próximo año de 
1929, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayaa 
sufrido alteración en su ri
queza por compra-venta pre
senten en la Secretaría de es
te Ayuntamiento en el plazo 
de 15 días los documentos 
acreditativos con sus corres
pondientes cartas de pago.

Lagunilla a 5 de abril de 
1928.

El Alcalde 
Lorenzo Soto

871 
VALDEMADERA

Confeccionado el padrón 
de contribuyentes por el im
puesto de cédulas personal- 
Ies de este término corres
pondiente al año actual, que
da expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de quin
ce días a los efectos de exa
men y recia niaciones lega
les.

Valdemadera a 6 de abril 
de 1928.

El Alcalde 
Lorenzo Muñoz

885

Don
ZARRATÓN

Frcocísco Llanos Trepiana, 
Alcalde Consíiíucional de Za- 
rratón.
Hago saber: Que debiendo de 

procederás a la confección del 
apéndice a’ amillaramiento que ha 
de servir de base pa a ¡a formación 
de los Reparíimieníoa de Contribu
ción Rústica y Padrón de Edificios 
y Solares, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan experi
mentado alteración en su riqueza,
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presenten las declaraciones de al 
ía o baja en la Secreíaiía del Ayun
tamiento los días laborabies hasta 
el día quince del actual acompaña, 
dos de los justificantes de haber 
pagado los Derechos Reales a la 
Hacienda y reintegradas con un 
timbre móvil de quince céntimos.

Zarratón a 7 de Abril de 1928.
El Alcalde, 

Francisco Llanos

886 
SA 5TA COLOMA

Debiendo formarse el apéndice 
al emiilarpmiento pata el Reparti
miento de la contribución del año 
1929, todos los qu; h^yan sufrido 
alteración en su riqueza presen
tarán en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días las reclaciones de 
altas y bajas, debidamente reinte
gradas y cartas de pago de haber 
satisfecho los derechos Reales 
pues sin estos requisitos no pue 
den ser admitidos.
Santa Coloma, 8 de,abril de 1928 

Ei Alcaide,
Vicioriaho.Marín

887
BERGASILLAS

Debiendo procederse a ía 
formación al apéndice al 
amillaramlento para el re
parto de 1929 codo propieta
rio que haya siufrído altera
ción en su riqueza de Rústi
ca y Urbana puede presen
tar las altas y bajas hasta el 
día 25 de abril próximo de
bidamente reintegradas, to
das con sus correspondien
tes linderos y cartas de pa
go de haber verificado los 
derechos reales sin cuyos 
requisitos no serán admiti
dos en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Lo que se hace público 
por medio de este anuncio, 

Bergasillas 8 de abril de 
1928.

El Alcalde 
Tet doro Yuste

874 
ORTIGOSA

Debiendo procéderse a la 
confección de los apéndices 
de amillaramiento, por los 
conceptos de rústica y Pe
cuaria, que han de servir de 
base a los repartimientos de 
Contribución para el ejerci
cio de 1929, todos los contri
buyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza in
mueble, deberán presentar 
en esta Secretaría Municipal 
y en un plazo de quince días 
a contar desde la fecha de la 
presente, las solicitudes de 
alta y baja debidamente rein
tegradas, en unión de los 
documentos justificativos de 
haber satisfecho el impues

to de Derechos Reales, sin 
cuyo requisito y transcurri
do dicho plazo no serán aten
didas las que se presenten.

Ortigosa 7 de Abril de 
1928.

; El Alcaide
• Valentin García
■ 864
; TREVIANA
i Con el fln de proceder a la for- 
: mación del apéndice al amillara- 
; miento, que ha de servir de base 

para la confección de los reparti
mientos de la contribución para 
el próximo año de 1929, todos los 
que hayan teni o aíteracíón en sus 
riquezas, rústica, pecuaria y ur- 

; baña, presentarán en la Secretaría 
: de este Ayuntamiento desde esta 
; fecha, hasta el día veinticinco del 

actual, las relaciones de alta y ba
ja debidamente reintegradas, y 
con los documentos que consten 
el pago de los derechos reales, sin 

t cuyos requisitos y pasado dicho 
plazo no se admúirá ninguna.

1 Trevi«na, a 1.® de Abril de 1928 
P El Alcalde,
, Serapio Cantabrana

849
? SAN TORCUATO
i Don Jesús luumbreras, Al- 
í calde Constitucional de 
Î San Torcuato.

Hago saber: Que debien- 
; do de procederse muy en 
I breve a la formación del 
? Catastro Parcelario de todas 
j las fincas Rústicas existen- 
; tes en este término munici- 
j pal, procederán todos los 
I propietarios de ellas, sin es- 
I cusa ni pretexto alguno, en 
j un plazo que terminará el 
j día treinta del corriente mes 
¡ bajo la multa de quince pe- 
í setas a colocar mojones de 
i división en cada una de sus 
I fi a cas o pa rcelas manchados 
I de cal, a fin de que la Comi- 
I sión designada pueda en su 
I día, verificar el deslinde sin 
j obstáculo alguno advirtien- 
i do que este plazo señalado 
’ es improrrogable.
5 San Torcuato 1.® de Abril 
j de 1928.
I El Alcalde,
I Jesús Lumbreras

AZOFKA 90.5
Hallándose vacante la plaza de 

s Secretario de este Ayuntamiento, 
se anuncia por plazo de 15 días, 
para su provisión interinamente, 
entre personas que pertenezcan al 
Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento.

Azofra a 7 de abril dé 1928.
El alcalde, 

Lucio Martínez 

ld1~cto
912

Don Agustín Cadarso y García 
de Jalón, arquitecto Jefe del 
Servicio de Catastro de la Ri
queza Urbana de esta provín- 

" oia. /

A MEDIO DEL PRESENTE 
EDICTO

Hago público; Que por ia Di
rección General de Propiedades y 
y Contribución territorial que, por 
corresponderie en el orden regla
mentario se proceda a la comero- 
baí'ión del Registro fiscal de edifi
cios y solares del término munici
pal de San Vicente de la Sonsie
rra.

La Comisión nombrada pura la 
realización de los trabajos de 'om 
probación es la siguiente:

Arquitecto Jefe: don Agustín 
Cadarso y García de Jalón.

Arquitecto; don Gonzálo Cadar
so y García de Jalón.

Aparejadores.-don Roberto R - 
dán Minguez y non Joaquín Ex
pert Sera.

Oficial administrativo: don Fer
mín Gómez Rodrigue z.

I La Comisión citada dará princi- 
s pió a loa trabajos al día siguiente 
5 de su llegada ai término munici- 
i pal y tendrá su residencia en la 
I Casa Consistorial, o en el local 
i que el Ayuntamiento designe.
I Los trabajos se dividirán en 
I dos partes, qne comprenderán: la 
i primera el núcleo de población, y 

la segunda la población disiimâna- 
da y agregados y zona de ensan
che, si la hubiere. La primera 

' parte se dividirá en dos secciones. 
¡ Los propietarios que así lo de- 
I seen, podrán practicar ante la Co- 
I misión una prueba documental 
i concurriendo a la oficina ron to- 
I do« ios datos que acrediten ei va- 
I lor y renta de las fincas. Esta 
Î pruéba podrán verificarla dentro 
t de los diez primeros días de ac- 

tuación ce la Comisión y si la la
bor de ésta se desenvolviese du- 

i rante un tiempo menor de los diez 
días antedichos, se entenderá re
ducido ei plazo de la mentada

I
 prueba, al tiempo en que aquella 
resida en la localidad. Lo?? pro
pietarios que no se presenten en 
ese plazo, se entenderá que re- 

? nunciaa a su derecho y se aten- 
[ drán al resultado de la comproba- 
I ción técnica, de la que no quedan 
¡eximidos por ei hecho de efectuar 

la prueba.
I Los propietarios, sus represen- 
I tantes, administradores o inquili- 
I nos darán todas las facilidades 
I necesarias para que el personal 
! técnico pueda llevar a efe to la 
I visita o inspección ocular de las 
i fincas, permitiendo la entrada en 
j las mismas y en cada una de sus 
! dependencias interiores y exterio

res, sopeña de incurrir en la multa 
de 5 a 250 pesetas y demás res
ponsabilidades que menciona la 
Instrucción provisional de 10 de 
septiembre de 1917, reformada 
por R. D. de 29 de agosto de 1920: 

í Los propietarios que residan 
I fuera de la localiilad no podrán 
I alegar ignorancia de las opera- 

ciones de comprobación, pues, se 
I entenderán notificados por él pre

sente edicto.

Le s propietarios, o quienes le
gítimamente Ies icpresente, po
drán asistir al acto de reconoci. 
miento de sus fir mas, acudiendo a 
la oficina do la Comisión on don
de se les enterará deí día y hora 
en que haya de verifi íarse para 
que puedan catar presentes.

Al terminar la comprobación de 
todas las fincas de una calle, se 
fijará en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y en el domicilio 
de la Comisión comprobado!a una 
relación en la que constarán las 
fincas con sus respectivos núme
ros, nombre del propietario y 
producto íntegro consignado en el 
Registro fiscal, en la prueba do
cumental y el a^^ignado por el ar
quitecto, cuyas relaciones estarán 
expuestas ai público durante .15 
días.

Los propiciaros podrán hacer 
constar su disconformidad con las 
rentes fijadas por los Arquitccíos, 
impugnando la valoración, dentro 
del término de quince dias, a contar 
desde ^a fecha de la relación indicada.

Los dueños de les fincas que de
ban sufrir alteración en les rentas 
fijadas en el Registro fiscal, serán 
notificados indiviJualmcnte yen la 
notificación se consignará el nue
vo producto íntegro asignado a la 
finca y la fecha en que termina el 
plazo de reclemación. El oficio de 
notificación pare núcleos de pobla
ción, será llevado a la finca com
probada aunque en ella no habiten 
ni el dueño ni el administrador y 
se entregará a la persona que se 
encuentre en la casa. Cuando la 
finca este cerrada, o se trate de un 
solar, se entregará dicha notifica
ción en una de las fincas colindan
tes, o más próximas, a los porte
ros o vecinos.

En la población diseminada los 
edictos y relaciones serán remiti
dos a los Alcaldes pedáneos y es
tas Autoridades los darán a cono 
cer a los propietarios de su demar
cación, por bando, pregón o cual
quier otro medio usual en la loca 
lidad.

Las insíancias de disconformi
dad, cuando se trate de la pobla
ción diseminada, podrán los pro
pietarios entregarlas a los citados 
Alcaldes pedáneos para que éstos 
las entreguen en el domicilio de la 
Comisión, bien entendido que de
ben ser entregad >s denRo de los 
quince días reglamentarios.

Para hacer uso de la prueba do
cumental será indispensable la 
comparecencia del propietario o de 
su representante en el domicilio de 
la Comisión.

Las personas que se negaren a 
recibir las notificaciones incurren 
en la multa de 5 a 250 pesetas.

y para su inserción en el «Bole
tín Oficial> de la provincia y demás 
efectos expido el presente edicto 
en Logroño a diez de Abril de mil 
novecientos veintiocho.

AGUSTÍN CADARSO
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los apéndices de ia riqueza rústica

Relación nominal de las licencias de caza y 

mes de

311 división en cada una de. sus
USO de armas expedidas o parcelas manchados

üe cal, a fin de que la comi-
por este Gobierno civil, durante el Marzo dé 1928. sion designada pueda en su 

día, verificar el deslinde ain 
obstáculo alguno advirtie^-

Número NOMBRES Fecha
Clase de 
licencia PUEBLOS

do que este plazo señalado 
es improrrogable.

i Cidamón, 1.® de abril de 
' 1928.

321
322
328
324
325
326
327
328
329
3¿0
331
332
333
334
335
336
337
338
339
340
341
342
343
344
345
346
347
348
349
550
551
352
353
554
555
556
357
358
359
360
561
362
363
364
365
366
367
368
369 !
570
371
372
373
374
375

Logre

Angel Sáenz 
Pantaleón Francia 
Simón Ortega 
Tiburcio Hernáez 
Francisco Lainez 
Jesús Gracia 
Marino Viniegra 
Salvador Ochoa 
Francisco Parra 
Feliciano García 
Amadeo Lázaro 
Basilio Carbonell 
Bernardo Casas 
Santiago Jesús López 
Juan Jiménez 
José Muro 
Tiburcio García 
Cirineo Prior
Primitivo Valgañón guarda 
Francisco Baldoseda 
Juan de Dios Leza 
José Cal vera
Valentín Somalo 
Ricardo Martínez 
Cruz Rviiz 
Felipe José Rioja 
Isidoro Miguel 
Lucio Untoria 
Alejandro Ochoa 
León del Campo 
Cándido Leja traga 
Agustín Martínez 
Zacarías González 
Francisco Merino 
Nicasio Andrés 
Cándido Cenzano 
Bonifacio Caivo 
Marcelo Kanodo 
Florencio Adán 
Juan Diez 
Narciso Velasco 
Enrique Díaz 
Santos Soto 
Juan Diez
Florencio Fe rnández guarda 
Francisco Hernández 
Santiago Ezq erro 
Feliciano 3» ' ea 
Roberto Rbiz de la Torre 
Félix Z ba o sereno
Pedio Agreda 
Valentín Valle 
Manuel Salas 
Conrado Cuadra 
Paulino Caro

>ño, l.° de Marzo de 1928.

;

Día 1 Marzo 
Día 2

>
Día 3

>
Día 5

»
Día 6

»
»

Día 7
Día 8

>
»

Día 9
Día 10

»
>
»

Día 12
>
>
»

Día 13
>
»
»

Día 14
» 
»

Día 15
Día 16

»
»
»

Día 17
»
» i

Día 20
>

Dí i 21
»
»
»
»

Día 22
»

D e 24
D 26

»
Día 28

2>
Día 30

Caza
> 
> 
» 
» 
» 
» 
> 
»

Armas 
Caza

» 
» 
>

»

»
Armas 
Caza

Armas
* 

Caza
» 
» 
» 
> 
» 
> 
» 
»

Hurón 
Caza

» 1
Hurón

»
Caza

» 
» 
» 
» 
> 
»

A IIIKS 
iUIt «WáS-i

• 1
Caza 1 

»
GRTA.sJ

(tiza i
» i 

Armas !
Cazá 

»

I
Juan Fab

; El alcalde,
Cervera Estanislao Ledesma.
Logroño i =:a=
Quel j 7QK
Cprvprn <íT. 1 VILLAR DE ARNEDO

Anguiano ; EDICTO
Uruñuela i , >.
Cervera «Relacionado con la ausencia
Brieva interesados, cuyo paradero de-
Logroño be ponerse en conocimiento de
Grávalos las autoridades.>
MuSiíla ’ Ayuntamiento y a ins-
Hormilla tancia del mozo Angel Ortega
Cervera Muñoz concurrente al reemplazo
Clavijo de 1928, se ha instruido conforme
Villoslada determinan los artículos 276 y 293
Tormantos V ? *
Uruñuela 1925, para el Reclutamiento y

íq. reemplazo del Ejército, elexpe-
Calahorra diente justificativo para aprobar
Ledesma la ausencia por más de 10 años, e
Cordóyín ignorado paradero de su hermano
teaíes Mario ortega Mufioz.

Varea °® publica el presente edicto
Logroño para que cuantos tengan conoci-
Ctrvera miento de la existencia y actual

paradero del referido Mario Orte- 
Logroño Muñoz se sirvan participarlo a
PiniJjos Alcaldía con el mayor núme-
Cai bonera ro de datos posibles.
Logroño Al propio tiempo cito, llamo y

emplazo al ya mencionado Au-
Vbigañón sente para que comparezca ante
Sis. Engracia autoridad o la del punto
Cervera donde se halle, y si fuera en el
Pecifia extranjero, ante el cónsul de Es-

paña o Viceconisulado más próxi- 
A' ur. unn 010 8 nucs rcIativos ai servicio
Pradejón militar de su hermano Angel Gr

id. tegH Muñoz,
lá'* El repetido Mario Ortega es na-

tural de Eí Villar de Arnedo, hijo 
Casaia; reina Agustín Onega Ruiz y de Jovi^-
Rincón Mí ñoz Ordoñez; y cuenta 54
Navahad ’^ños de edad;
Alean^dre El Villar de Arnedo a 22 de
Arnedo marzo de 1928.
Cenzano .

? El alcalde,
1 Gabriel Rúiz.de Carabantes
i ==

íl Gobernador, - 820
iani y Díaz de Cabria VILLOSLADA de CAMEROS

Para proceder a la formación de

867
SAN MILLÁN DE YÉOORA

Con el ün de proceder a la for
mación del apéndice al amiPara
miento, que ha de servir de base 
para la confección de los reparti
mientos de la contribución para 
el próximo año de 1929, todos los 
que hayan tenido alteración en sus 
riquezas, rústica, pecuaria y ur
bana, presentarán en la Secretaría 
de este Áynntaraiento desde esta 
feoÚé, hasta el día veinticinco del 
actual, las relaciones de alta y ba

ja debidamente reintegradas, y 
con los dooiimeníos que consten 
el pago de los derechos reales, sin 
cuyos requisitos y pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

San Millán de Yécora a 1.® de 
Abril de 1928.

El Alcalde, 
P. O.

Zacarías Ezquerra

858 
CIDAMON

Señor don Estanislao l^edes- 
ma, alcalde constitü'ciónal’

de Cidamón y Negueruela.
Hago saber: Que debien

do de pro cederse muy en 
breve a la formación del 
Catastro Parcelario de todas 
las fincas Rústicas existen
tes en este término munici
pal, procedérán todos los 
propietarios de ellas, sin es
cusa ni protexto alguno, en 
un plazo que terminará el, 
día treinta del corriente mes 
bajo la multa de quince pe-^ 
setas a colocar mojones de

pecuaria y urbana que han de ser
vir de ba^e a los reparíimíentos del 
afio 1929, los conSribuyehles que 
hayan sufrido alteración en sus ri
quezas presentarán ante está Alcal
día relaciones de alta y baja .acom- 
pafiadas de los documentos justifi
cativos de tener satisfecho el pago 
de derechos, reales durante el pla
zo de 15 días.

Vüloslada de Cameros a 2 de 
Abril de 1928.

El Alcalde, > 
Teodoro Rincón
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Provincia de Logroño ABo de 1928 □istrito_munic¡pal de Ribafreoha
“ awmrïluirt Mi r ■ 1111 rri i ~H' r.

«Infinitiva que forma este Ayuntamiento en cumplimiento del artículo 23 de la Ley de 8 de febrero 
fc-^tie:lSt7r,e(^pieiisiva desusin^ cuádruple de vecinos, cabezas de familia con casa abierta

■y'**'’® p®’*.?«««>•’«8 mayores cuotas de contribuciones directas, tienen con aquellos derecho del 
sufragio para Compromisarios en las elecciones de Senadores.

,por últinjada, esta lista, disponiendo la Corporación que se exponga áL público por el 
térnaiño, en la forma y a ios efectos del artículo 29 de la expresada ley.

Número I. : . NOMBRES .Y APELLIDOS
de ordenj DE LOS ELECTORES Edad DOM [CILIO

Barranco 
Piezavecinos 
Turrientes 
S. Antonio 
Ciprés 
Barbacana 
Mayor 
Estrecha: 
Portales

Mesones 
Hospital 
Barranco 
Moral 
Piezavecinos !
Mayor 
Portales 
Mayor 
Hospital 
Barranco 
Costanillas 1
Parras 
Ciprés 
Piezavecinos 
C. del Coso 
Ciprés 
V. Cuesta 
Turrientes 
Barbacana 
Hospital 
Laurel 
Turrientes 
Mesóhes ¿
Pairas
Portales j
Iglesia í

i
Mayor 1tí J -J. i *Barranco t
Máyor ¡
Portáies . J
Laurel
Füentezuela ¡

‘Mesones 
Costanillas 
;Baibacana

i CUOTAS üÓN QUE CONTRIBUYEN

TOTAL

1 Pesetas

Por territorial

Pesetas

1 Por iodustria

Pesetas

Porcontribucií 
nes directas

Pesetas

1 400

140 1

T 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9

1 
2
3 
4
5 
6
7 
8
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17
18 
19
20 
21
22 
23
24 
25 
26 
27

-28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35

-36

Debe constar este Áyuniatnünio de nuere indiriduos, 
y lo constituyen eft la actualidad los siÿuienie:

CONCEJALES
Don Francisco Bañares Martínez

» Matías Rui? C. Marín
» Juan de Dios Laencina
» Evaristo Palacio Río
» Teodoro Ruiz 0. Martínez
» Serafín Diez Ruiz C.
» Eusebio Santolaya Iniguez
» Serafín Ruiz C. Iniguez
» Eugenio Srenz Valdemoros

MAYORES CONTRIBUYENTES

Don Serafín Soto Ruiz 0.
Víctor Laencina Laencina

» José Ruiz Navarro
» Saíustiano Ruiz Ciavijo ,
» Clemente Hníz Ciavijo
» Julián Diez Diez
» Félix Ruiz Ciavijo
» Angel Martínez González
» Santiago Ruiz Ciavijo |
» Manuel Ruiz Ciavijo
> Eusebio Iniguez Luna
> Fructuoso Sáenz Sáenz
» Carlos Ortega Ruiz 0. .
» Tadeo EstremianaN^icolás
» Casto Romeo Nicolás
» José Ulecia Herreros
» Lucio Pérez Herreros
» Esteban Montalvo García
> Paulino Diez Ocón
» José Ruiz C. Pinillos
» Julián Romero Estremiana
* Bernardo Santolaya Láencina
» Ricárdo Manzañarés Hérce
* Zacarías Cabezón Domínguez
» Melitón Iñiguez Oliván
» Doroteo Calderón Térroba !
» Vicente Palacios "
» Eugenio Iñiguez Sáénz
» Eustaquio Fernández Martínez
» Antonio Goñzález Romo
)) Matías Ruiz 0. Beltráh
)) Simón Cabezón Sáenz
» José Pinillos Santolaya
» Francisco Blaico Pérez (
» Juan Romero Estréníiaria 1
» Pedro Sáenz Castro viejo ' |

50
34

1 64
61
35

39
58

49
55
41
62
57
58
48
28 i
44 ■
48
59
47
61
46

52
66 j
75

'68
36
28
49
32
51
33
36
52
48
27
35
39
74
33
35
42
62

95‘40 
720‘37

1 222Ù3
368‘10
259‘76
250‘78 
216

16445 
163‘78 
163‘60
23‘35 i

161‘09
15943

38
21/51 j 

13040
126‘69

■ '• 9'

90‘65
2P85 i
19
18 
85‘59
82^60 
81‘64 
80‘76
75‘90 
2‘56

70‘21
• 68^22 1

288
¡ 224

202‘50

162

117
120

118
106

94‘40

68
68
68

72 ■' .
72

---------- —

783‘40 
720'37 
446'13 
368'10 
269'76
260'78 
216
202'60 
164'16 
163'78 
163'60 
163'35
162 
161'09 
159'13 
165 
141'55
130'70 
126'69 
118
115
106
94'40 
90'65 
89'85 
87
86 
86'69 
82'60 
81'64 
80'76
75'90 
74'56 
72
70 
o8‘25

El Alcalde, 
Francisca Bañares.

* ’ ' ' I i

En Ribafrecha, a 22 de enero de 1928.

El Secrétaríó, 
Fructuoso Sáenz.
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ABMIHÆTHmCîON municipal

Anuncios
741 .

RINCON DE SOTO j 
?

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo Angel Vargas 
Monje, número 23 del reemplazo ; 
de 1927, se ha instruido expedieu- ■ 
te justificativo para acreditar la í 
ausencia por más de diez años, e i 
ignorado paradero de su padre । 
Angel Vargas Sánchez, y a los j 
efectos dispuestos en el párrafo j 
l.° del artículo 276 y en -el artícu- i 
lo 293 del Reglamento de 27 de 
febrero de 1925, para el Recluta- j 
miento y reemplazo del Ejército, 
86 publica el presente edicto par» 
que cuantos tengan ccnocimiento 
de la existencia y actual paradero 
del referido Angel Vargas Sán
chez, se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía con el mayor número de 
datos posibles.

ÀI propio tiempo cito, llaiñc y 
emplazo al mencionado Angel 
Vargas Sánchez^ para que compa
re zea ante mi autoridad o la del 
punto donde se halle, y si fuera 
en él extranjero, auto el cónsul 
Español, a fines relativos al ser
vicio militar de su hijo Angel Var
gas Monje.

El repelido Angel Vargns Sán
chez, es natural de Alagó», hijo ce 
Enrique Vaí gas y de Juana Sán- 
chéZy y cuenta 49 años de edad.

Rincón de Soto, 22 de maizo 
de 1928.—El alcalde, Victoriano 
Asensíb.

repartimiento general formado 
para el actual año de 1928, queda 
de manifiesto al público en la Se
cretarla municipal por término 
de quince días hábiles a los efec
tos de lo dispuesto en el Estatuto 
municipal vigente durante cuyo 
plazo y tres días después, se ad
mitirán por la Junta cuantas re 
clamaciones se presenten las cua
les habrán de fundarse en hechos 
concretos, precisos y determina
dos y contener las pruebas nece- 
sariás para la justificación de lo 
reclamado.

Abalos 25 de Marzo de 
1928.

El Presidente, 
Antonio Gredilla

769

GAULEA
Los apéndices al amillaramien- 

to de las riquezas rústica pecua
ria y urbana y recuento general 
de ganadería que han de servir 
de base a la confección del repar
timiento y padrón de dicho nom
bre para el próximo año de 1929 
han de quedar terminados para

téi mino» colinda .h soon la» 1 para el año actual de 1928 queda 
dic loues de F..nc«i, Fouzaieche 1 expuesto al público en la Secreta- 
y Ouzcui rifa, Mgoidamente, con ría de este Ayuntamiento por el 

plazo de quince días hábiles du
rante los cuales y tres más se ad
mitirán las reclamaciones quet 
sean presentadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente para general co- ; 
nocimiento.

Camprovin 28 de Marzo de 1928 
El Presidente de la Junta

Ceferino Sancha

las de Ocbánduri, Leiva, Tormen
tos y Cerezo, Río Tirón y última 
m oite coa los de SiU Miüán de 
Yéoora, Valluéroanes y Altable.

Al mismo tiempo, sobre un mon- 
tonoHo de tierra que harán con 
una azada^ colocarán entre piedra 
y piedra un papel que contenga el 
nombre del propietario de la finca 
bien entendido que todas las fin
cas que sus dueños no amojonen 
y señalen en la forma indicada se 
considerarán que quedan a favor 
del Estado por lo que se ruega a 
todos los dueños cumplan cuanto 
se interesa en el improrrogable 
plazo de quince días en evitación 
de multas y demás responsabili
dades por incumplimiento de un 
servicio del Estado.

Treviana a 31 de Marzo de 1928.

Aiidienda Territorial 
de Burgos

El Alcalde, 
Serapio Cantabrana

788

881
SECRETARIA DE GOBIERNO

En la «Gaceta de Madrid», corres
pondiente al día 25 de marxo 

i próximo pasado, se halla inser- 
¡ ta la Real orden siguiente: 
S <I)ustrísiroo> señor: ‘El Gobier

no chileno ha ordenado a las au-
VILLAMEDIANA DE IREGUA ; toridadisde aquei pais que en-

869
ROBRES DEL CASTILLO 

áor especio de quince dícís y a 
los efectos de reclamación se ha
llan éxpiuestas al público las cuen
tas münicipalcs de los años 1924- 
25- 1925-26. Ejercicio Semestral 
del 1926 y 1927, con sus justifican
tes debjdós, con arreglo a los arí. 
579 del vigente estatuto municipal 
y 1^6, dclReglamenío de Hacienda 
municipal, para que los contribu- 
y cníéÁ puedan examinarlas y pre
se ntar cuentos reparos u observa
ciones crean justas, advirliendo 
quje pésádo dicho plazo no se oirá 
ninguna reclamación.

Y para su inserción en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, expi-

, el día 30 de abril y expuestos al 
: público para su exámen y recla- 
¡ maciones del 1 al 15 de mayo por 
¡ ser estos plazos fijos e invariables 

y para proceder a la formación 
i de los primeros, se llama a todos 
; los contribuyentes así vecinos co- 
I mo forasteros que hayan de cau- 

sar alta o baja parcial o total, pa
ra que desde esta fecha y hasta 

i el 15 del mentado abril se presen- 
ten en esta secretaría con las 
oportunas y reintegradas declara- 

; clones de su respectiva alteración 
í exhibiendo los documentos lega

les que la acrediten y sin omitir la 
; carta de pago justificativa de ha 
: ber satisfecho los derechos rea- 

les por las transmisiones que pre-
■ tenda.
i Galilea a 27 de Marzo de 
: 1928.

Dgd Rafael Ramírez UbiSí 
Alcalde Constitucional de 
esta villa.
Hace saber: Ciaié for

mado el Repartimiento de 
Guardería para el presente 
año, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio 
de 8 días, a fin dé que pue
rta ser exanánado por los 
contribuyentes enél compren 
didos y formular las recla
maciones que consideren jus
tas.

Villamediana de Iregua, a 
27 de marzo de 1928.

El Alcalde, 
Rafael Ramírez.

Don

do el presenîe que firmo y sello

E1 Alcalde 
Florentino Fernández.

756
MEDRANO

Formado por la Junta ge
neral del repartimiento el de 
utilidades a que se refiere 
el artículo 509 del Estatuto

I vien a los Cónsules españoles los 
j certificados de defunción de nues- 
5 tros súbditos fallecidos en aquella 
I Nación, con el fin de que aque- 
I líos puedan remitirlos a nuestro 
I Ministerio de Estado. Teniendo 
i en cuenta que en el art. 94 de la 
1 ley del Registro Civil de 1870 hay 
I ya una iniciación de disposiciones 
? fomentadoras de cordialidad inter 
* nacional, que aun deben estre- 

tremarsc más con los países de ha-
•• bla española, y como, además de- 
i be corresponderse a la conce- 
i sión hecUa a España por el Go

bierno chileno.
í S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenj- 
1 do a bien disponer se orden© a 
j ios Jueces Municipales encarga 
; dos de los Registros civiles de Es- 
' paña el que dentro del plazo de 
í tres días siguientes a la práctica 
í en sus respectivos libros del 
‘ asiento de defunción de un súbdji- 

» i to chileno libren sin exacción de 
I ; derechos y en papel de oficio, un 
• i certificado de la misma, que remi-

866
TREVIANA

Serapio Cantabrana Riaño,
Alcalde Constitucional de esta 
Villa de Treviana.
Hago saber: Que ordenado por 

la superioridad con el carácter de 
urgencia la formación del catastro 
sobre la riqueza rústica de este 
distrito Municipal y con el fin de

Mpal. para el año actual; se ■ tirán al respectivo Juez de prime- 
encuentra al público por es- ’ 
pació de ocho días hábiles 
que determina el artículo 
518 para que durante cuyo 
plazo y tres días después 
puedan presentarse ante es
ta Junta las reclamaciones

— . D r ; que la Comisión designada al efec-
con el de esta Alcaldía, en Kobreá Ayuntamiento, pueda
del Caslillo a doce de marzo de 
de mil novecientos veínílocho.

El Alcalde, 
Andrés Aragón

765
ABALOS

Don Antonio Gredilla Martínez, 
Presidente de la Junta general 
del repartimiento dé esta villa. 
Hago saber: Que lîô^ûàdo lôl

; dar cumplimiento a la R. O. de 28 
' de Agosto de 1926, sobre deslinde 
• de fincas rústicas, se hace preciso 

qu© por todos los dueños de par- , 
’ celas, sus administradores, o ren- I 

teros se proceda sin pérdida de 
tiempo a colocar en sus fincas, los 
hitos o mojones de división ma n- 
ohados con cal, para poder llevar
se a efecto ei deslinde de toda la 
jurfedicción empezando por los

que crean procedentes que 
se han de fundar siempre en 
hechos concretos precisos y 
determinados y contener las 
pruebas necesarias para jus
tificación de lo reclamado.

Medrano 
1928.

24 de marzo de

El Alcalde, 
Gregorio P. Caballero

789
CAMPROVIN

Formado el repartimiento ge
neral de utilidades de esta villa

ra instancia a fin de que este le
galice la firma del autorizante de 
aquel y lo eleve a su vez al Presi
dente de la Audiencia territorial 
respectiva para que haga lo mis
mo cop la del de primera Instancia 
y envíe ©1 documento a este Oep- 
tro para su remisión al Ministerio 
de Estado a fin de que lo entre
gue al representante diplomático 
de Chile. De Real orden etc.

Lo que sp hace público para co
nocimiento de los Jueces Munici
pales de esta provincia y exacto 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la anterior Real Orden, debiendo, 
dichos Jueces manifestar al limo. 
Sr. Presidente de esta Audiencia 
haber quedado enterados.

Burgos 9 de ^bril de 1928.
El Secretario de Gobierno 

Rufael Dorao
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